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6 LETIN FICIAL 
PROVINCIA Di L E O N 

ADYE&TEtfCIA OFICIAL 

Liie¿o que los Sres. Alcaldes T Secretarios neiban 
loa número» del Boutrhí que correspondan al dis
trito, dispociürap que se fije un ejemplar en el sitio 
de eoBtuxabret donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los Bo¿s-
TXNSS coleccionndos ordenadamente para su encna-
dernación, que deberá teriticaree caoa año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DipataciÓn provincial, i 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al 
aSo, pagadas al solicitar lasnscripeidn. 

í í úmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a üuttnneia de part« no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacioual que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de jietíeta porcada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I O I A L 

(Gaceta del di» 11 de Enero) 
PSSSIDENCtA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . el Bey y la Reina Re
gedle {Q. D . G.) y Auguata Real 
FJIKÜU coDtiüúan sia uovedsd en 
t n importante ealad. 

CIRCULA B i 
Á LOS JOEOES MDNIOIPALES i 

Con el Sn 'de dar. 4 la é s t ad i s t i ea ; 
del movimiento de la población la : 
necesaria oportnaidadj en las pnbl i - .; 
cacionea, de modo que sea conocida j 
inmediatamente que ocn r r áu los he- ; 
cfaos que la incumbe analizar, y | 
puedan á s'i vez ser t amb ién de i ñ - i 
mediato estudio y sa lac ión los pro
blemas que ofrezcan sus resoltados, 
la Dirección seoeral del los t i tu to 
Geográfico y Es tad ís t ico ha acorda
do modificar el procedimiento hasta 
ahora seguido para recoger y elabo
rar los datos referentes i este servir 
ció , habiendo dispuesto que en lo 
sucesivo, y á .partir rie l . * de Enero 
del corriente a ñ o de 1000, se cumpla 
en la forma siguiente: 

Este servicio se ha de ejecutar 
mensualmenta desde la citada fecha 
de 1.* del corriente mes, y los datos 
se tomarán , como hasta aqui, de los 
Registros civiles, siendo igualmen
te facilitadcs por los respectivos 
Jueces municipales a l Jefa de I r a -
tajos ettaiisticos de U provincia, eu 
confurniidad con lo dispuesto por la 
Seal orden del Ministerio de Gracia 
y Justicia publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . 68, correspondiente al 
día 6 de Diciembre ú l t imo . 

Los datos concernientes á cada 
moa han de remitirse á la oficina 
provincial dentro de los diez prime
ros días del mes siguiente. 

En cada papeleta de nacimientos 

se comprenderá ua solo ca s» ; de 
suerte que, cuando ocurra un naci
miento doble ó triple, se emplea rán 
tantas papeletas cuantos sean los 
inscriptos, una para cada uno, pro
curando hacer la ci ta oportuaa de 
los números 4 que se refiera el alum
bramiento. • 

A l hacer en lo sucesivo las ins
cripciones, se p rocura rá consignar 
la edad de los padres de los nacidos 
en las actas de nací míen tos, d? los 
contrayentes en las de matrimonios, 
y de los fallecidos en las defuncio
nes, s e g ú a se recomiendlk en la c i 
tada Keal orden del Hinisterio de 
Gracia y jus t ic ia .evi tsndo, siempre 
que sea posible,1 la clasificación de 
menor ó mayor edad. 

. Cuando en a l g ú n Juzgado el n ú 
mero mensual de n á c i m i e n t o s , de 
matrimonios ó de defunciones no 
llegue á s e i e , que es e l n ú m e r o de 
papeletas que comprende cada hoja, 
se cor ta rán de és ta las papeletas c u 
biertas, reservando las restantes eu 
blanco para ¡as inseripaiones del 
mas siguiente. 

Los nuevos impresos que hoy se 
han de emplear son ya couocidos de 
los Sres. Jueces munic ipa les ,» cuyo 
fin, y para poder resolver oportuna
mente, antes de plantear el servi
cio, las dudas quo pudieran ofrecer
se, se remitieron á todos los Juzga
dos de la provincia con comunica
ción de 21 del pasado mes de D i 
ciembre ejemplares de los números 
1, 2 y 3, respectivos á cada una do 
las secciones de nacimientos, mat r i 
monios y defunciones, con los co
rrespondientes modelos n ú m e r o s 7, 
8 y 9, en los que se resuelven los di • 
ferentes casos que pueden ocurrir 
en cada secc ión . 

Las papeletas seña ladas con oí nú-
muro 11 es tán destinadas á nacidos 
muertos¡ cada uso de estos impresos 
comprenderá el n ú m e r o total de ¡ua -
criptos por sexo y legi t imidad que 

nacieron sin vida ó fallecieron antes 
de las veinticuatro horas dentro de 
cada mes. En varios Juzgados se 
acostumbra á inscribir tales casos 
en nacimientos y en defunciones; 
cuando esto ocurra se t o m a r á n las 
inscripciones de nacimientos, ha
ciendo caso omiso de la defunción. 

Para mayor facilidad eu el c u m 
plimiento del servicio, recomiendo 
á los Secretarios de los Juzgados 
que procurep adquirir la costumbre 
de pasar al impreso respectivo 1,2 
ó 3 lá partida ne nacimiento, m a t r i 
monio ó defunción en el momento 
que hagan la inscr ipción en ios l i 
bros del Registro; dé este modo, con 
muy poco trab>jo é insensiblemen
te, puesto que el Ileaar una papeleta 
no empica más de medio minuto de 
tiempo, lo t endrán despachado el ú l 
t imo día do cada mes, s iéndoles fá
ci l luego enviar las papeletas dentro 
del plazo stsfialado. 

Cuando la remisión de las papele
tas por su n ú m e r o uo pueda hacerse 
dentro de un sobre, se m a n d a r á s 
bien envueltas y sujetas con hi lo 
fuerte para que no sufran deterioro. 

• M envió mensual de las papeletas po
drá Hacerse sm o/icio de remisión. 

Por el mismo correo en que sale 
el BOLETÍN con la presente circular, 
se mandan á todos los Jueces m u 
nicipales los impresos restantes que 
COÜ los anteriormente recibidos han 
de ser suficieutes para la e jecución 
del servicio ec cada uno de los me
ses del actual s ü o de 1900. En el 
caso improbable de extravio de a l 
guno de los paquetes, que hoy se 
remiten, p rocura rán los Juzgados, 
en que esto ocurra, comunicarlo á 
l i oficina para subsanar la falta dis
poniendo nuevo env ío . 

Llamo m u y especialmente Inaten
ción de los Secretarios de los Juz
gados para que LO descuiden el t ra 
bajo material en la parte que les i n 
cumbe, á fin de que los datos de las 

inscripciones registradas e n este 
mes de Enero, en que da pr incipio e l 
servicio, se hallen extractados con 
la debida ante lac ión para que no deje 
de hacerlo por ios Sres. Jueces el en
vió de las papeletas dentro de la p r i 
mera decena de Febrero p r ó x i m o , 
cuyo procedimiento ha de seguirse 
en los d e m á s meses; esperando que 
todos cumpl i rán puntualmente den
tro d é l o s plazos que hoy regulan la 
nueva marcha del servicio. 

León 9 de Euero de 1900.—El Je
fe de los Trabajos, Domingo S u i r e í . 

GOBIEBNO DE PBOVINOIA 

J U N T A PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DB LEÓN 

Con arreglo al ar t . 18 del Regla
mento d e ' p r o v i s i ó n de escuetas de 
1 d e l S é p t i e m b r e de 1899, se anun
cian vacantes para su provisión en 
propiedad por el tu rno de concur
so ú n i c o , entre los aspirantes que 
r e ú n a n las condiciones que deter
mina aqnc-lla superior disposición, 
las plazas que á con t inuac ión se ex
presan: 

Elementales de niños dotadas eon 625 
pesetas y emolumentos legales 

Lnyego. 
Trobajo del Camino. 
Valtui l le do Arriba. 
Sus t i t uc ión coa 312'50 pesetas de 

Santa Marina del Rey. 
Elementales de mitas dotadas coa 625 

pesetas y emolumentos legales 

Brazuelo. 
Villares de O r v í g o . 
Pobladura de Pelayo G a r c í a . 
Canales. 
Borrenes. 
Prioro. 

Incompletas de niñas doladas con 275 
pesetas y emolumentos téjales 

Audanzas. 
Laguna Dalga. 



Santa Colomba de la Vega. 
Sao Cristóbal de la Polantera. 
Biego de la Vega. 
Puente de Domingo Flórez . 

Incompletas mixtat dotada» mu 275 
pételas y emolumentos legales, cuya 
provisión Aa de ser en ilaestro ó 
Maestra 

Escobar de Campos. 
Canderouela. (Patronatu). 

Incompletas mixtas dotadas con 500 
pesetas y emolumentos legales, ¡ v e se 
han deproteer en Maestra 

Rabanal del Camino. 

Incompletas mixtas doladas con 500 
pesetas y emolumentos legales, cuya \ 
provisión ha de ser en Maestro j 

Turcia . ¡ 
Cimanes del Tejar. i 
Vegarieuza. \ 
Calzada del Coto. 
Santa María del Rio. 1 

Incompletas mixtas dolidas con 500 
pesetas y emolumentos legales, cuya 
procisión ha de ser en Maestro ó 
Maestra 

Otero de Evcarpizo. 
Quintana del Castillo. 
La Ant igua . 
£ a n Andrés del Rabanedo. 
A r a l l a . 

Incompleta mixta dotada con 4h0 pe
setas y emolumentos legales, cuya 
provisión ha deseren Maestro 

Vi l l aüs . 

Incompletas mixtas dotadas con 400 
pesetas y emolumentos legales, cuya 
protisión ha de ser en Maestro 

Andifluela. 
Al tóbar de la EncomiSnda. 
Posada d4 O a m ü a . 
La Ribera. 
Villanueva de Valdoeza. 
Bnrniedo. 
Sau ta Marina de Vaii ieón. 
Tejerina. 

Incompletas mixtas dotadas con 400 
pesttas y emolumentos legales, cuya 
provisión ha de ser en Maestro ó 
Maestra 

Hurlas de Pedredo. 
Espin'isa de ¡a Ribera. 
Sau Martin de la Faiamosa. 
San Pedro de las D u e ñ a s . 
Villavelasco. 
Vil lalobar . 

Santa Lucia de Gordón . 

Incompleta mixta dotada con 375 pe
setas y emolumentos legales, cuya 
promsión ha de ser en Maestro 

Cifuentes. 

Incompletas mixtas dotadas con 375 
pesetas y emolumentos lefales, cuya 
provisión ha de ser en Maestro ó 
Maestra 

San Pedro de las D u e ñ a s . 
Compludo. 
Solle. 
Orzosaga. 
Cadafresnes. 
Gestoso. 

Incompleta mixta dotada con 350 pe
setas y tmolumentos legales, cuya 
provisión ha de ser en Maestro 

Palazuelo de O m g o 

Incompleta mixta dolada con 350 pe
setas y emolumentos legales, cuya 
provisión ha de ser en Maestro ó 
Maestra 

Ardoncino. 

Temporeras mixtas dotadas con 150 
pesetas y emolumentos legales, cuya 
promsión ha de ser en Maestro 

Calamocos. 
Pereda de Aneares. 

Temporeras mixtas dotadas con 150 
pesetas y emolumentos legales, cuya 
provisión ha de ser en Maestro ó 
Maestra 

San Román de los Caballeros. 
Genestacio. 
Sant ibáfiez de la Isla. 
La Granja de San Vicente. i 
Espi»» du Tremor. • I 
Pobladura de Fon techa. 

Temporera mixta dolada con 127 '50 [ 
pesetas y emolumentos legales, cuya ' 
provisión ha de str en Maestro ó 
Maestra 

i 
San Pedro de los Oteros. ¡ 

Temporeras mixtas dotadas con 135 i 
pesetas y emolumentos legales, cuya ' 
provisUi ha de ser en Maestro 

Quintanil la de Combarros. ' 
Vi l lar do Golfer. ¡. 
Manzanal del Puerto. ' 
Robledino. 
Coevas de ViBayo. j 
Robledo de Torio . j 
Villanueva del Arbo l . 
Nava de los Caballeros. _ i 
Rodicol. ' 
Sabugo. 

Vivero. ! 
Los Espejos. 
L lánaves . ' 
V i lh f rea . 
Remolina. i 
Campelo y C a ñ e d o . 

Temporeras mixtas dotadas con 125 
pesetas y emolumentos legales, cuya 
provisión ha da ser en Maestro ó 
Maestra ' 

Castro y Abano. j 
Rabanal y Malaenga. 
Pedredo. | 
Sardonedo. 
Riofrío. 
La Mata del P á r a m o . 
Cembranos. 

o Vi l lómar . 
Tó ldanos . 
San Cipriano del Condado. 
Robledo de la Valdoncina. 
Cabanillas de la J u r i s d i c c i ó n . 
Fontanos. 
Castro del Condado. 
La Riera (de Patronato) 
Sun Feliz de Babia. 
Huergas de Babia. 
Caboalles de Ar r iba . 
Caboalles de Abajo. 
Campo y San Pedro. 

Curuefia. 
Pinos. 
Aodarraso. 
Santovenia de San Marcos. 
Quiü tan i l l a y Ambaaagnas. 
Forna y Losadilla. 
Cabanillas de San Jnsto. 
Santa Eulalia de Cabrera. 
Pobladura de las Arreguera?. 
Santa Marica del S i l . 
Vi l lar de las Traviesas. 
Saheliccs de Modino. 
Polvoredo. 
Retuerto. 
Rivota . 

Robledo de GuzpeSa. 
Valbnena. 
Vierdes y Pió . 
Primojas. 
Soto de Valderrueda. 
Coreos. 
Quiütani l la de Almanza. 
Llamas de Rueda. 
Sabechores. 
Celada de Cea. 
Vi l la lebr in . 
Vi l layuste . 
Vi l l amondr ín . 
Codornillos. 
(Calaveras de Abajo. 
Santa Olaja de la Acción . 
San Cipriano de Rueda. 
Calaveras de Ar r iba . 

• Valdespioo-Vaca. 
Villaverde de la Chiquita . 
La Riva. 
Fresnellino. 
Gigosos. 
Laivamlera. 
Valverdin. -
MiUaró. 

Otero de Curnefio. 
Pa rdavó . 
Llamas de Alba. 
Arintert-. 
Ranedo. 
Piornedo. 
Bédi l luera . 
Robledo y Solana. 
Cerecedo. 

Debiisa do Curueilo. 
Cerulleda. 
La Vá lgoma . 
Trascastro de Fornela. 
Sorbeira. 
San Fiz do Seo. 
Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 

instancias debidamente justificadas, 
ODD so» carpetas, en la Secretaria de 
esta Corporac ión , durante e l plazo 
de treinta d í a s , que e m p e z a r á n á 
contarse desde el siguiente a l de la 
publ icación de este anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
t e r m i n a r á á las cuatro de la tarde 
del ú l t i m o dia háb i l . 

León 10 de Enero de 1900. 
El Gobenndor-Preaideot», 

B a n i a T a j a P é r e l 
SI StcroUrio, 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldit constitucional de \ 
Villaquitamtre 

Para quo la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
oportunidad á la formación del a p é n 
dice a l amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión terr i tor ial por rú s t i ca , 
colonia y pecuaria para el a ü o 1900, 
se buco saber á los vecinos y foraste
ros que hayan sufrido a l t e rac ión en 
so riqueza imponible presenten sus 
relaciones de altas ó bajas á t é r m i 
no de quince diasi-pues en otro caso 
s e g u i r á n figurando con la que hoy 
tienen amillarada. 

Villaquilambre 4 de Enero de 1900. 
— E l Alcalde, Celestino Valbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Utaito 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pneda ocuparse con 
oportunidad en la formación del 
apénd i ce al amillaramiento que ha 
de servir de base al repart imiento 
de la con t r ibuc ión t e r r i to r i a l por 
rús t i ca y pecuaria y de urbana, 
para el afio de 19d0, se hace preciso 
que los coutribuyeotes que h a y á a 
sufrido a l t e rac ión en su riqueza pre
senten sus relaciones de altas ó ba
jas dentro del t é r m i n o de t re inta 
dias; pues en otro caso se t end rá por 
consentida la con que figuran. 

Tampoco se admi t i r á muguna 
t r a s l ac ión de dominio sin que ante* 
se haga constar haber satisfecho i 
la Hacienda los dereches del i m 
puesto. 

Riafio 30 de Diciembre de 18á9 .— 
El Alcalde, Manuel Alonso B u r ó n . 

.' Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Para que ta Junta pericial do este 
Ayuntamien to pueda ocuparse en la 
rect if icación del amillaramiento de 
la riqueza rús t ica , pecuaria y urba
na, que han de servir de base á los 
repartimientos para el p róx imo afio 
de 1900, se hace preciso quu los 
contribuyentes vecinos del M u n i c i 
pio y los que figuran como hacen
dados forasteros, presenten las re
laciones de alta y baja qao hayan 
sufrido sus riquezas, en la Secreta
ria municipal , para dar cuenta á la 
Junta, en el t é r m i n o de quince dias, 
pues en caso contrario so t e n d r á por 
consentida la que viene figurando 
en el afio actual. 

Debiendo advertirse que no se ha
r á t ras lac ión alguna de dominio ain 
que se haga constar el pago de 
t r ansmis ión en la oficina liquidadora 
de los derechos reales del part ido. 

Vi l lamol 30 de Diciembre de 1899. 
— E l Alcalde, Agapito O i l . 
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Alealdia conslitttciomlde 
Aun Andrés del Satanedo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda f o r m a r s l a p é o -
dice ai a m i ü a r a m i e n t o que ha da 
servir de base al repartimiento de 
la con t r ibuc ión terr i torial y urbana 
para el a ñ o de 1900, to.los los con-
tribuyeotes que hayan sufrido al te
ración en su riqueza pueden pre
sentar desde hoy hasta el día 26 
del mes de Enero las relaciones de 
alta y baja que asi lo acrediten; de
biendo advertirles que no se h a r á a l 
t e r ac ión alguna sin que justifiquen 
haber pagado los derechos reales. 

San Andrés dol Rabanedo á 5 de 
Enera de 1900.—El Alcalde, Juan 
Oblanca. . 

Alcaldia cmstitucional de 
Btnetidet 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificaciót! del amiliaramiento que 
ha de servir de base a los reparti
mientos de la cont r ibuc ión te r r i to 
r ial per r ú s t i c a , pecuaria y urbana 
en el afio de 1900, se hace preciso 
que los contribuyentes por estos 
conceptos qne posean ó administren 
fincas en este t é r m i n o municipa! 
presenten en la Secretaria, durante 
el plazo. de quince dios, relaciones 
de alta y bgja de la riqueza corres
pondiente; pues en otro caso se t en 
d rá por aceptada y consentida la 

.que figura en los repartos vigentes . 
: Se advierte que no se ha rá trasla
ción alguno de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto eo el apar
tado 3.* del a r t . 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, q u é 
previene la exh ib ic ión del documen
to en que conste el pago de los de
rechos procedentes. " 

Benavides 7 de Knero de 1900.— 
E l Alcalde, Desiderio Pérez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Con arreglo á lo dispuesto en e l 
• r t . 13 de la ley de Elección de Se
nadores de 8 de Febrero de 1877, se 
halla expuesta al público en el si t io 
de costumbre de esta Escuela la l i s 
ta de los individuos del Claustro de 
esta Universidad y Directores de los 
Insti tutos y Escuelas especiales del 
Distr i to á quienes la citada ley con
cede el derecho electoral, & fin de 
que puedan producirse las reclama
ciones de inclusión ó exclus ión den
tro del t é r m i n o legal, ó sea desde 
el dia 1 al 20 del próximo mes de 
Enero. 

Oviedo 30 de Diciembre de 1899. 
— E l Rector, Fél ix de Aramburu. 

Agencia ejecutiva de 'a 2.* Zona de 
Vahncia de D . Juan 

Por consecuencia del apremio 
contra los deudores por falta de pa
go de la cont r ibuc ión rús t i ce y ur
bana en el t é rmino municipal del 
Ayuntamiento de Villacé de los 
ejercicios de 1896 á 97, 1897 & 98 y 
1888 ¿ 99, y habiéndose celebrado 
la segunda subasta el dia 23 de D i 
ciembre ú l t i m o , inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia, y l lega
da la hora de las nueve de la mafia-
na en que se dió principio a l neto, 
por espacio de una hora, previa la 
relación de deudores y sus hereda
des, y durante la misma no se pre
s e n t ó n i n g ú n licitador que allanara 
con las condiciones de la ley esti
puladas en el anuncio, el Agente 
ejecutivo, visto el resultado nega
t ivo de la primera hora, seguida
mente ordenó dicha Agencia u l Voz 
públ ica que se admi t í an proposi
ciones á cubrir el importe de los re
cibos, recargos del apremio, costas 
causadas y que se causen, y a l efec
to se presentaron proposiciones por 
diferentes s e ñ o r e s , q u e fueron admi -

i tidas por dichas responsabilidades. 
j D- Julio Llamas, vecino de V i l l a -
! mafián, r e m a t ó las heredades de los 
: deudores siguientes: 
- Una tierra, de ocho celemines, i 
i canal de F iga . 

Otra, ¿ la Mali l la ,de 6 celemines, 
del deudor D. Antonio R o m á n Ordás . 

Una t ierra, á las Salgadas, de 16 
: celemines. 
, Otra, á Canal de Reguilado, de 12 

celemines, y un solar, en Vil lacé, ¿ 
la calle de las Bodegas, del deudor 
D. Bar to lomé F e r n á n d e z Rodr íguez . 

Una huerta de viBa, en Vil lacé, á 
la fuente, de,2 celemines. 

Un prado, á los de Verdemonte, 
de 2 celemines, poco m á s , y arroto 
á los del Cristo, de igual cabida que 

; el anterior, del deudor D. Esteban 
; Casado O r d á s . 
i Una vi3a, á Canal de León , de 2 
! celemines. " 

Otra, á las Fasgaras, de 6 cele
mines. 

i Otra, á Arenales, de i gua l cabida, 
del dendor D. Francisco Rodr íguez 
D o m í n g u e z . 

U n ba rcü la r , á la Cuesta, de 10 
celemines. 

Otro, ú Canal de Cardiel, de 5 ce
lemines. 

Una v iña , á las Lastras, de 12 ce
lemines, del deudor D. Juan F e r n á n 
dez Calvo. 

Una vi f ia , á los Largos, de 16 ce
lemines. 

Otra, á las Silvaras, de igua l ca
bida, del deodor D. Manuel Alvarez 
Javares. 

Una vifia, al Verde, de 8 celemi
nes, del deudor Policarpo del Valle. 

Otra viSa, ai Pe r i cón , ó Canal de 
Rey, de 4 celemines. 

Una t ierra, á la Barriaza, de 12 
celemines. 

Otra, al Recorvo, de 6 celemines 
del deador Buenaventura Fe rnández 
Calvo. 

Un arroto, á los del Ejido, de 12 
celemines. 

Una t ierra, a l camino de Vi l la r , 
de 8 celemines. 

Otra, al Ejido de Vil lacalviel , de 
4 celemines, del deudor Silvestre 
Martines! Nico lás . 

Una vifia, á Caualuengo, de 12 
celemines. 

Otra, en el mismo si t io, de 4 ce . 
lemines. 

Otra, en el miemo si t io, llamada 
la Podadera, de 4 celemines, oei 
deudor Vicente Ganso. 

Una vifia, á la Abrejacal, de 8 ce; 
leminc-s. 

Otra, á Priores, de igua l cabida. 
Una h u e r t a - v i ñ a , 4 las eras de 

Vi l lacé , de 4 celemines, del deudor 
S a m ó a Uruefia. 

Una vifia, a l Recorvo, de 10 cele
mines. 

Otra, á la Abrejacal, de 20 cele
mines. 

Otra, á los Estalladares, de 8 ce
lemines. 

Otra, á la cuesta, de igual cabi
da, del deudor Manuel R o d r í g u e z 
López . 

. Uua t ierra, a l pozo Blas, de 12 ce
lemines. 

Otra, á la cuesta de 2 celemines, 
del deudor Hermenegildo U a l a g ó n . 

U n barrial, á las Barreras, de 10 
celemines. 

Otro, p róx imoa l anterior, de i gua l 
cabida, del deudor José Ordás Gue
rrero. 

Una t ierra, á Valdecabreros, de 8 
celemines. 

Otra, á Torreballena. de igua l ca
bida. 

Una vi f ia , á la senda del Cristo, 
de 10 celemines, de la deudora doña 
Ventura C a ñ o . 

Un herrefial, de un c e l e m í n , en 
Benamariel. 

Cn prado, en i d . , de 2 celemines, 
del deudor Baltasar Rey Castillo. 

U n herrefial, en Benamariel, de 
un ce l emín . 

Uua era, de i gua l cabida, del 
deudor Felipe Rey G a r c í a . 

U n prado, al Aguazo, eo Benama
r ie l , de 4 celemines, del deudor B r u 
no Tejerina. 

Una tierra, á les paneros, de 4 ce
lemines. 

U n prado, cn Canal de Agui la , de 
2 celemines, del deudor Manuel Ca
sado. 

Una casa, en Vil lacé, A la calle 
Real, de Esteban Casado. 

Una cssa, en la calle de la Quin

tana, del deudor Francisco Rodr í 
guez D o m í n g u e z . 

Uua casa, en la calle de las Bode
gas, del deudor Fausto Rodr íguez 
.Alonso. 

Usa casa, en la calle de la Quin
tana, del deudor Juan Fernández 
Calvo. 

Una casa, en la calle de Astorga, 
del deudor Vicente Ganso. 

Otra, en la calle anterior, del deu
dor Silvestre Mart ínez Nicolás . 

Una casa, a l Reguero, de la deu
dora Cayetana Fe rnández . 

Uua casa-solar, calle de las Cue
vas, del deudor José Toral Rodr í 
guez. 

Una casa, en la calle Rectoral, da 
D. Tomás Alonso Uruefia. 

Una casa, en Benamariel, calle 
Real, de Tomás Rodr íguez Montes. 

Uua casa, calle del Río, del deu
dor Juan Aparicio Torres. 

Una casa, cu Villacé, calle de las 
Cuevas, del deudor Patricio Alonso 
Uruefia. 

Un barcillar, en Parafuelles, de 12 
celemiues, del deudor Manuel Mar
cos Nava. 

Una vif ia , á los Largos de 6 cele
mines. 

Otra, á las Fasgaras, y otra á las 
Lastras, de igual cabida que la an
terior, del deudor Leto Santos Gon
zález. 

D . Emil io Herreras Santos, vec i 
no de Cabreros d e l - R í o , r e m a t ó las 
heredades de los deudores siguien
tes: 

(Ju barcillar, á Canal de Vez, de 
8 celemines. 

Otro, ¿ Canal de Vi l l ido , de 8 ce
lemines. . 

Otro, á Canal de Sordos, de cele-; 
mines. 

Otro, á los Palomares, de 8 cele
mines, del deudor D. Aniceto . L ié -
bana. 

Una vif ia , á los Canalones, de 12 
celemines. 

U n barcillar, á la Debesa, de 20 
celemines. 

Otro, á Canal de Sordo?, de 6 ce
lemines. 

Una tierra, á las Barreras, de 8 
celemines. 

Otra, á la varga de San Andrés , 
de 14 celemines, del deudor D. A l e 
jandro L iébaca . 

Un barcillar, & las eras, de 16 ce
lemines. 

Otro, á los Picones, de 12 celemi
nes. 

Otro, á Canal de Arena, de 16 ce
lemines, dsl deudor Francisco Baro. 

Una t ierra, en Benamariel, de 1 ! 
celemines. 

Otra, en Vil lacalviel , de 12 cele
mines. 

U n piado, en Benamariel, de 3 
celemines, de la deudora Agust ina 
Javares. 



Una tierra-barcillar, á la Dehesa, 
de 6 celemioes. 

Uoa v i ü a , a l F o j o , de 8 celemi
nea. 

Otra, á Canal de Sordos, de 4 ce
lemioes, del deudor Angel G u t i é 
rrez. 

U n prado, á Canal de Agn i l a , de 
2 celemines, de la deudora Bernarda 
Garc ía . 

U n prado, en Benamarie), á la ve
ga , de un c e l e m í n . 

Otro, de igual cabida. 
Una t ierra, á Torreballena, de 12 

celemines. 
u t r a , á las Janas, de 12 celemi

nes. 
Otra , & los Barreros, de 6 celemi

nes, del deudor Blas Alonso Alvarez. 
Uo barcillar, á Canal de Figa , de 

6 celemines. 
Una v i ñ a , á Canal de Sordos, de 

i gua l cabida, de la dendora Cecilia 
Rey Nava . 

Una t ie r ra , á la varga de San A n 
d r é s , de 5 celemines. 

Otra, á los Pozones, de 7 celemi
nes. 

Otra , á Cndegeros, de 6 ce lemi
nes, del deudor Carlos Uart inex Bey 

U n barcillar, 4 Torreballena, de 
12 celemines. 

Otro, entre e l Canal de Arena y el 
de Agui la , de 16 celemines, del deu
dor Cayetano Vil lalba. 

Un barr ia l , 6 Canal de Sordos, de 
4 celemines. 

Una t ierra , á los Picones, de 6 ce 
lemines. 

Otra, al camino Real, de 4 cele
mines. 

U n barcillar. á Torreballena, de 8 
celemines, del deudor Dionisio Alon-
• ) Alvarez. 

Una t ie r ra , á VnMecañón , de 8 
celemines. 

U n barcil lar , á los Picones, de 12 
celemines. 

Otro, & Canal de Sordos, de 2 ce
lemines, d é l a deudora Escolás t ica 
Miguélez Santos. 

Prados & Canal de Arena, en Be-
namariel , de un celemineada uno. 

Otro, en dicho si t io, de un ce lemín 
Otro, á los huertos, de un ce lemín . 
Otro , i Carbajal, de un ce lemín . 
Una t ie r ra , á la senda de San Es

teban, de 36 [celemines, del deudor 
Gabriel Alonso Alvarez. 

Un barr ia l , a l Aguazo, de 4 cele
mines. 

Una t ierra, llamada la de encima 
de la cuesta, de'4 celemines. 

Otra, á las Barreras, de 2 celemi
nes. 

Otra, cerca de la anterior, de 4 
celemines. 

Otra , al camino de Cagamilanos, 
de 4 celemines, del deodor José Bey 
Alvarez. 

U n prado, á los del Aguazo, de un 
ce lemín . 

Otro, á la boca de Canal de A g u i 
la , de un celemin. 

U n barrial , al Aguazo, de 3 cele
mines, del deudor Joan Migué lez 
Juvares. 

Un barcillar, i Torreballena, de 8 
celemines, 

Uoa t ierra, á la varga de San A n 
d r é s , de 8 celemines. 

Una t ierra, á los Barreros, de 6 ce
lemines, del deudor Jacinto Alvarez 
Pardo. 

Un prado, en Benamariel, á los 
Redondos, de 3 celemines. 

Otro, á la boca de Canal de A g n i 
la , de 10 celemioes. 

Otro, & la Foncilla de Vi l laca l -
v l e l , de 6 celemines, del deudor Ja
cinta Alvarez Alvarez. 

Una v i ñ a , i las Ponzas, de 12 ce
lemines. 

Otra, en e l mismo sit io, de 12 ce
lemines, del deudor Jnan González 
González . 

U n prado, en Benamariel, á los 
Redondos, de 3 celemines. 
. Otro, en e l mismo si t io, de 2 ce

lemines. 
Otro, en el mismo sit io, de nn ce

l emín . 
U n barcillar, en canal de A g u i l a , 

de 6 celemines. 
: Otro, á Canal de Figa , en V i l l a -

ca lvie l , de 8 celemines, del deudor 
: J o s é Mar t ínez . 

U n prado, á los Redondos, de 2 
1 celemines. 

Una t ierra, en Canal de Arena, 
i de 8 celemines. 

Otra, al camino Real, de 6 cele
mines, del dendor Gabriel Alonso 

. Garc í a . 
Una t ierra, A Torreballena, de 6 

¡ c e l e m i n e s . 
! Otra, á Canal de Agui la , de 3 ce-
i lemines. 
] Un barcillar, á Torreballena, de 

10 celemines. 
Otro, A Canal de F iga , de 8 cele

mines, del deudor Inocencio Beni -
tez. 

Una t ierra, á las Janas, de 4 cele
mines. 

Otra, á la raya, do igna l cabida. 
U n barcillar, á la Dehesa, de 10 

celemines, del deudor Lorenzo Mar
tínez Rey. 

U n prado, el Aguazo, de a a ce
lemin . 

Una t i e r i á , A los prados redondos, 
de 16 celemines. 

Otra, á Catbajal, de 12 celemines, 
del deudor Lesmes Rey Nava. 

Un barrial , á Canal de Sordos, de 
3 celemines. 

U n barcillar, & la Dehesa, de 5 ce
lemines. 

Otro, á la cuesta del Casal de 
A g u i l a , de 12 celemines. 

Otro, en dicho Canal de A g u i l a , 
de 8 celemines, del deudor Luciano 
Alonso Alvarez. 

Una t ierra, á los Carboneros, de 
12 celemines, del deudor Romualdo 
Marcos. 

U n barrial; al Aguazo, de 10 cele
mines. 

Una t ierra, al Cnesto Redondo, de 
4 celemines. 

Otra, á la varga de San A n d r é s , 
de 4 celemines, del dendor Rufino 
Nogal . 

Una t ierra, á la L a g u n i l l a , de 2 
celemines. 

Otra , i los Carboneros, de 6 ce
lemines. 

Otra, en el mismo si t io , de 4 ce
lemines, del deudor Victor io G o n z á 
lez Rey . 

U n prado, á los de Aguazo, de un 
celemin. 

Una tierra, i los Picones, de 8 ce -
lemines. 

Uoa v iüa , á Canal de Sordos, de 
4 celemines, del deudor V i c t o r i o 
Rey Nava. 

Una t ierra, á los Picones, de 6 ce
lemines. 

Otra, & Va ldecañóo , de 4 celemi
nes. 

Una v i ñ a , á Canal de Sordos, de 
12 celemines, del deudor Urbano R i -
vero. 

U n prado, A los Redondos, y u n 
barrial A Carbajal, de S celtminea 
cada (¡no. 

Una t ierra, á Carbajal de V i l l a -
calviel , de 12 celemines. 

U n barcillar, en dicho t é r m i n o , de 
8 celemines, del deudor Victor io 
OrdAs Alvarez. 

Una tierra, á los Picones, de 4 ce -
lemines. 

Otra, en el mismo si t io, A Vnlde-
caf ión, de 4 celemines, de la deudo
ra Juana Alonso Alvarez . 

Un prado, A los Redondos, de 3 
celemines. 

Uo barrial , al camino do Canal de 
Sordos, do 4 celemines, 

Una t ierra, a l camino Real, de 4 
celemines, del deudor Enrique V i 
llalba Flórez . 

Una viña,A las Lastras, de 6 cele
mines, del deudor Fé l ix del Valle. 

Uon t ierra, & loa Barreros, de 6 
celemines, de la deudora Gabriela 
Mar t ínez Rey. 

U n prado, á los Redondos, do 2 
celemines. 

Un barrial, á Carbajal, de 2 cele
mines. 

Una t ierra, en el mismo si t io , de 
12 celemines. 

U n barcillar, A Carbajal, de 8 ce
lemines, deljdeudor Victor io OrdAs 
Alvarez. 

Un prado, á los de arriba, de 2 ce
lemines, del deudor D. Ambrosio 
Barredo. 

Un barcillar, A Canal de Arena, de 
12 celemines. 

Una t ierra, p r ó x i m a al anterior,, 
de 4 celemines. 

U n prado, A Canal de A g n i l a , de 
un celemin. 

Un herrefial, en Benamariel, de 4 
celemines, del deudor Marcelino Be-
neitez. 

R e m a t ó D. Adolfo Calvo Domar,, 
vecino de ViliamafiAn, un huerto,, 
en Vil lacé, A U pontona, de un cele
m í n . 

Otro, en Nacorrales, de igua l ca
bida, del deudor Mariano Munt i e l 
López. 

R e m a t ó D. Daniel P é r e z , vecino 
de Vil lacalviel , un huerto, en dicho 
pueblo, A los de la fuecte, de 2 
enanillos, del deudor D. Felipe P é 
rez. 

R e m a t ó D. Dionisio Prieto A l v a 
rez, vecino de V i l l a m a ñ á n , un pra
do, A los Redondos, eu Benamariel,: 
de an celemin. 

Otro, A la Foncilla de Vil lacalviel , 
de igual cabida. 

Otro, en el mismo si t io que el an
terior, de 2 celemines, del deudor 
Fernando OrdAs. 

Oltenicione* 

Los referidos rematantes han sol i 
citado de esta Agencia; con el fin de 
pagarlos derechos á la Hacienda, 
copia del acta de remate de las he
redades que quedaron A sil favor 
por.desconocerse,los t í tu los de pro
piedad que debieran obrar en poder 
de la Agencia y de estar requerido 
para ello en el BOLETÍN OFICIAL de ¡a 
provincia. 

Esta Agencia, en vis ta de lo sol i
citado, requiere. A los ejeoutodos 

I para que en ol t é r m i n o de ocho días 
i manifiestan A la misma si sn hallan 
¡ ó no dispuestos al otorgamiento (le 

escritura á favor de los comprado
res, pues en otro caso se entemler l 
que renuncian á su derecho, h a c i é n 
dolo en rebeldía este funcionario de 
los t í tu los y tama de posesión de ¡as 
precitadas heredades, y para que de 
los hechos tengan conocimiento los 
interesados y no puedan oponerse 
contra el procedimiento que se les 
ha seguido, se hace públ ico por me
dio del presente BOLBTÍN OFICIAL. 

Villamañ&a & de Enero de 1900. 
—Pedro Llamas. 

L E Ó N : 1900 
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